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RESUMEN 

El presente trabajo tiene como objetivo presentar el diseño de la Beca de Pregrado 
adjudicada por la Resolución N.º 2024-367 de la SGCyT de la UNNE cuyo propósito es 
abordar, indagar, analizar y verificar la prevención de los riesgos laborales de los 
trabajadores informales en Corrientes y Chaco durante la pandemia, y la situación 
actual. El trabajo informal, que se refiere a la realización de actividades laborales fuera 
de la estructura tradicional de empleo, durante la pandemia ha sido una forma de 
adaptarse a las restricciones y mantener la productividad en un entorno de 
incertidumbre. La modalidad laboral se caracterizó por el crecimiento del teletrabajo 
y freelance y su adopción, especialmente, en sectores como la tecnología, marketing y 
la escritura hizo que la pandemia lo acelerara. Fue un desafío para los trabajadores 
informales tuvieron que adaptarse y ser resilientes, encontrando nuevas formas de 
trabajar y sobrevivir en un entorno cambiante. 

PALABRAS CLAVE 

Flexibilización, autonomía, relación precaria 

INTRODUCCIÓN 

La pandemia del COVID 19 trajo consigo 
una serie de desafíos sin precedentes 
que afectaron profundamente la 
economía y el mercado laboral en todo 
el mundo. En este contexto, el trabajo 
informal emergió como una respuesta 
adaptativa a las nuevas realidades y 
necesidades. A medida que las 
restricciones de movilidades y 
confinamiento se implementaron para 
frenar la propagación del virus, muchos 
trabajadores formales vieron sus 
empleos suspendidos o perdidos, al 
mismo tiempo, surgió una demanda 
creciente de servicios esenciales, como 
la entrega de alimentos y 
medicamentos, el cuidado de niños y 
adultos mayores, y la limpieza y 
desinfección. En esta situación el 
trabajo informal se convirtió en una 
opción viable para muchos, 
permitiéndoles generar ingresos y 
mantener su sustento en un entorno de 
incertidumbre. Incluyó desde la venta 
ambulante y el comercio electrónico 
hasta la prestación de servicios de 

reparto y mensajería; desempeñó un 
papel crucial en la economía durante la 
pandemia, permitiendo a las personas 
adaptarse y sobrevivir en un entorno 
cambiante.  

Sin embargo, también planteó desafíos 
y riesgos que deben ser abordados 
para proteger los derechos y bienestar 
de los trabajadores informales.  

En el trabajo informal, los trabajadores 
enfrentan mayores riesgos en términos 
de seguridad, salud laboral y 
estabilidad financiera, debido a la falta 
de supervisión y protección que suele 
existir en este tipo de empleo. 

La inestabilidad económica provocada 
afectó la capacidad de las personas de 
generar ingresos y mantener su 
sustento, así como también la 
vulneración a una atención médica.  

Dicha crisis económica y la pérdida de 
empleo llevaron a un aumento de 
pobreza y de desigualdad, pero esto 
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también permitió que se generará una 
nueva estrategia de supervivencia y 
adaptación permitiendo que las 
personas se ajustarán a las nuevas 
necesidades generadas por la 
pandemia.   

Para lograr cada objetivo expresado en 
la investigación se debe buscará y 
analizará, adecuadamente, la 
normativa vigente durante la pandemia 
y la actual, sobre el tema de estudio; y 
abordar el análisis de las distintas 
acciones desplegadas por la Secretaría 
de Trabajo de la provincia de 
Corrientes y por la de la provincia del 
Chaco tendientes a visibilizar, prevenir 
y erradicar los riesgos de los 
trabajadores informales como así 
también promover las mejores 
condiciones y medio ambiente de 
trabajo en los establecimientos 
laborales, tanto en el ámbito rural como 
urbano.. 

MÉTODOS 

Para el abordaje de esta problemática 
se analizará la normativa vigente, 
doctrina y jurisprudencia actualizadas 
sobre el tema, especialmente de las 
provincias de Corrientes y Chaco. 
Además de los estudios e informes que 
resulten útiles para la investigación. Se 
llevará adelante el método de 
entrevistas para conocer cuáles son las 
principales problemáticas advertidas 
por las autoridades administrativas 
provinciales y las herramientas 
utilizadas para abordarlas. Por último, 
con el uso del método cuantitativo, se 
plasmarán los resultados obtenidos a lo 
largo de la investigación. Se elaborarán 
gráficos que detallen el trabajo 
informal según las distintas localidades 
y departamentos de la provincia; y 
según sea rural o urbano.  

Actividades propuestas:  

1) Selección y estudio de la normativa 
vigente, doctrina, jurisprudencia y 
artículos de investigación respecto al 
trabajo informal.  

2) Entrevistas a empleados informales y 
al personal -a determinar- de la 
Secretaría de Trabajo.  

3) Diseño de gráficos.  

4) Confección de informes obtenidos a 
lo largo del proceso de investigación 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

En el presente proyecto se aspira a 
conocer en profundidad la realidad de 
todo un sector social desarrollado en 
las provincias de Corrientes y Chaco, 
que se encuentra en condiciones 
laborales y productivas precarizadas.  

Algunos hallazgos relacionados al 
trabajo informal en pandemia fueron:  

-Aumento del trabajo informal. La 
pandemia provocó un aumento 
significativo en el trabajo informal, 
especialmente en sectores como la 
entrega de alimentos y medicamentos, 
cuidado de niños y adultos mayores y 
limpieza y desinfección. 

-Diversificación de actividades. El 
trabajo informal se diversifica en 
nuevas áreas, como la venta en línea y 
la entrega de productos. 

-Mayor dependencia del trabajo 
informal. La pandemia hizo que muchas 
personas dependieran más del trabajo 
informal para generar ingresos y 
mantener su sustento. 

-Desafíos y riesgos, como la falta de 
protección social y seguridad laboral. 

-Resiliencia y adaptación en las 
personas. 

-Crecimiento del comercio electrónico. 
Por medio de la pandemia esto hizo que 
se acelere el crecimiento del comercio y 
genere más trabajo informal.  

-Impacto en la economía. 
Especialmente en sectores como la 
agricultura, construcción y servicios.  

-Necesidad de políticas públicas. La 
pandemia resaltó la necesidad de 
políticas públicas que protejan los 
derechos de los trabajadores 
informales y promuevan la 
formalización. 

Estos hallazgos tienen una relevancia 
tan importante que generó un cambio 
de distinción, como ser que las políticas 
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laborales destacaron la necesidad de 
reevaluar la política laboral y 
considerar la formalización del 
trabajador informal para proteger sus 
derechos, así también la innovación en 
emprendimientos en el sector informal, 
especialmente en aéreas como entrega 
de alimentos y medicamentos. Esto hizo 
que se produzca una necesidad de 
apoyo a los trabajadores informales 
con programas de capacitación, 
financiamiento y protección social y así 
también re evaluarse la economía 
informal, destacan la importancia de 
proteger los derechos de los 
trabajadores informales, promover la 
formalización y apoyar la innovación y 
el emprendimiento en el sector laboral.  

Se pretende demostrar el grado de 
trabajo informal en las provincias de 
Corrientes y Chaco; poner al 
descubierto las condiciones de trabajo 
no registrado y sus consecuencias 
como: a) vulnerabilidad laboral, b) 
inequidad salarial, c) costos sociales, d) 
efectos sobre la calidad de empleo, e) 
desincentivo a la formalización de 
empleo, f) riesgos en la salud, etcétera.  

Durante la pandemia, se utilizaron 
diversas leyes y reglamentos para 
regular el trabajo informal, corrientes 
que a través del Decreto N° 297/2020 del 
PEN, se estableció una medida de 
"aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" (ASPO). Por la Ley N° 6.528 
se declaró la emergencia sanitaria en 
todo el territorio de la provincia de 
Corrientes por la situación 
epidemiológica de amenaza de 
instalación de casos de Coronavirus 
(COVID-19). En la provincia del Chaco la 
Ley N°27.605 estableció un aporte 
solidario y extraordinario para ayudar 
a morigerar los efectos de la pandemia. 
La Ley N° 3473-A, declaró el año 2022 
como el ¨Año de la memoria en 
homenaje a trabajadores y 
trabajadoras esenciales fallecidos en 

contexto de pandemia COVID-19. El 
Decreto 2377/19 propició la promoción 
para todos aquellos agentes que 
presten servicios en la administración 
pública. La Resolución N°580-21 
estableció la especialización docente 
de nivel superior en los efectos 
colaterales en la pandemia. El 
parlamento chaqueño sancionó con 
fuerza de ley Nº 3148-G adherir a ley 
nacional 27.548 denominada “Ley 
Silvio”- Programa de protección al 
personal de la salud ante la pandemia 
de coronavirus covid-19. 

El impacto que se espera es que el 
presente trabajo ayude a visibilizar el 
trabajo no registrado en las provincias 
de Corrientes y Chaco, del mismo modo 
contribuir en prevenirlo y erradicarlo, 
brindar un material que pueda llegar a 
manos de nuestros representantes 
políticos y generar cambios en las 
Políticas Públicas y de contralor. 
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